
 

Riohacha D.T.C., 23 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

En atención a la solicitud elevada en memorial que antecede, por la apoderada 

de la parte actora Dra. DORALBA PALMERA ARQUEZ, REQUIÉRASE al tesorero 

y/o pagador de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL DISTRITO DE 

RIOHACHA, para que explique las razones por la cual a la demandada desde el 

año 2022 se le vienen realizando descuentos en una suma inferior ($160.801) a 

los valores descontados en el año 2021 ($168.374), teniendo en cuenta que para 

el año 2021 el salario de la ejecutada era de $1.715.243 y para el año 2022 de 

$1.760.011; de conformidad con la orden impartida por este Juzgado en auto 

fechado veinticuatro (24) de abril de 2018, comunicado mediante oficio N°475 

del nueve (9) de abril de 2019. 

Por secretaría, OFÍCIESE en tal sentido y hágase las advertencias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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